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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 20 de junio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00378-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03
04, 05 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente.-

Asunto: Ampliación de la Etapa Preliminar de la XXII Jornada de
Dibujo y Pintura “Cuidemos La Vida” que organiza la ONG
LUZ ÁMBAR

Referencia: Carta Nº 036-2024-ONGLA-P,  de fecha 13 de junio de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual la ONG LUZ AMBAR solicita ampliación de la etapa preliminar de la
XXII Jornada de Dibujo y Pintura “Cuidemos la Vida”, considerando la necesidad de
lograr mayor participación de los escolares.

Al  respecto, se solicita informar a las instituciones educativas de su jurisdicción que la
etapa preliminar de la mencionada Jornada se prolongará hasta el viernes, 12 de
julio de 2024.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica de

Educación Básica y Técnico Productiva

GLGC/D.OGPEBTP
CVG/E.E.OGPEBTP
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